
Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

78 ORDEN de 13 de enero de 2005, por la que
se amplía la relación de ficheros de datos de
carácter personal existentes en el Departamento.

Mediante Orden de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, de 3 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 51,
de 15 de marzo), modificada por la Orden de 21 de
diciembre de 2004 (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), se regulan
los ficheros automatizados de datos de carácter per-
sonal gestionados por el Departamento. 

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal (B.O.E. nº
298, de 14 de diciembre), para proteger el trata-
miento de los datos personales y de los derechos
fundamentales, establece, en su artículo 20.1, que la
creación, modificación o supresión de los ficheros de
las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse
por medio de disposición general publicada en el
Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial corres-
pondiente. 

En su virtud, en cumplimiento del citado manda-
to legal, para asegurar a los ciudadanos el ejercicio
de los legítimos derechos que les reconoce la citada
Ley Orgánica, y en uso de las facultades conferidas
por el artículo 32.c) de la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto. 

El objeto de la presente Orden es ampliar los ane-
xos de la Orden de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, de 3 de marzo de 2004, modificada por
la Orden de 21 de diciembre, por la que se regulan
los ficheros automatizados de datos de carácter per-
sonal del Departamento, creando un nuevo fichero
en el que se contienen los datos de carácter personal,
que se describen en el anexo de la presente Orden,
con la denominación de “Personas mayores depen-
dientes”.

Artículo 2.- Régimen jurídico. 

El fichero automatizado que se relaciona en el
anexo de la presente Orden se regirá por las dispo-
siciones generales e instrucciones que se dicten pa-
ra el mismo, y estará sujeto, a todos los efectos, a lo
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal, así co-
mo a las normas legales y reglamentarias que les
sean de aplicación. 

Artículo 3.- Gestión. 

1. El titular del órgano responsable del fichero que
se crea por esta Orden, adoptará las medidas de ín-
dole técnica y organizativa necesarias para garanti-
zar la seguridad de los datos de carácter personal y
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no
autorizado habida cuenta del estado de la tecnología,
la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos
a que están expuestos, ya provengan de la acción hu-
mana o del medio físico o natural. 

2. Asimismo, se adoptarán las medidas de orga-
nización y gestión que sean necesarias para asegu-
rar, en todo caso, la confidencialidad, seguridad e in-
tegridad de los datos, así como las conducentes a hacer
efectivas las garantías, obligaciones y derechos re-
conocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, en las normas que la desarrollen, y en el Real
Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de las Medidas de Seguridad. 

Artículo 4.- Ejercicio de derechos. 

Los derechos de oposición, acceso, rectificación
o cancelación reconocidos por la Ley Orgánica
15/1999, de 15 de diciembre, serán ejercitados, de con-
formidad con lo dispuesto en la misma y en su nor-
mativa reglamentaria de desarrollo, ante el órgano com-
petente que se designa en el anexo de esta Orden. 

Artículo 5.- Cesión de datos. 

1. Se prevé, previo cumplimiento de los requisi-
tos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, la cesión
de los datos de carácter personal, reflejados en el ane-
xo de la presente Orden a las Unidades de Servicios
Sociales de las Corporaciones Locales, para el ejer-
cicio de las competencias que les sean comunes.

2. El responsable del fichero automatizado ad-
vertirá, expresamente, a los cesionarios de datos de
carácter personal, de su obligación de dedicarlos ex-
clusivamente a la finalidad para la que se ceden, de
conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 de la
Ley Orgánica 15/1999.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González
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A N E X O

FICHERO QUE SE CREA EN LA DIRECCIÓN
GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

• Personas mayores dependientes.

1.- Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de las ayudas que regula la Orden De-
partamental de 16 de junio de 2004, por la que se aprue-
ban las bases que han de regir en la concesión de ayu-
das destinadas al cuidado de personas mayores
dependientes en su hogar y se efectúa la convocato-
ria para el 2004 (B.O.C. nº 124, de 29 de junio).

2.- Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes de las referidas ayudas, sus repre-
sentantes y los miembros de la unidad familiar.

3.- Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios remitidos por el propio interesado o
su representante legal en soporte papel.

4.- Estructura básica del fichero automatizado y
descripción de los tipos de datos de carácter perso-
nal incluidos en el mismo.

N.I.F., nombre y apellidos, teléfono, dirección
postal, estado civil, fecha nacimiento, sexo, na-
cionalidad, miembros de la unidad de convivencia,
ingreso y rentas, datos bancarios, emigrante retornado,
refugiado y discapacidad.

5.- Cesión de datos de carácter personal que se pre-
vé.

Unidades de Servicios Sociales de las Corporaciones
Locales.

6.- Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Servicios Sociales.

7.- Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de In-
tegración.

8.- Medidas de seguridad.

Nivel alto.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

79 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
13 de enero de 2005, del Director, por la que
se disponen nombramientos como personal
estatutario fijo y adjudicación de plazas, de-
rivados del proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad
de Facultativo Especialista de Área en Aler-
gología, adscritas a los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28 de mayo), se con-
voca proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Alergología, adscritas a los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el nom-
bramiento de las aspirantes que superaron la misma
como personal estatutario en expectativa de destino,
mediante Resolución de este Centro Directivo de 12
de enero de 2004 (B.O.C. nº 12, de 20 de enero).

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 2 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 29, de
12 de febrero), se inició la fase de provisión del ci-
tado proceso extraordinario, que finalizó por resolu-
ción del mismo Órgano de 3 de enero de 2005, que
fue publicada en los lugares previstos en la base ter-
cera de la convocatoria. En la citada Resolución se
aprobó la relación definitiva de valoración de los
méritos de las participantes en la fase de provisión y
de asignación de destinos por Centros de Gestión, así
como las propuestas de nombramiento y de adjudi-
cación de plazas.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplica-
ción,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
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